
 RESOLUCIÓN DE MESA DIRECTIVA N° 1235 

 

 

VISTO: 

 

La renuncia presentada por el Dr. Rubén A. Tenaglia como miembro de la Comisión Asesora 

de Contabilidad y Auditoría. 

 

La necesidad de adecuar la integración de dicha Comisión, ante los cambios efectuados en la 

Gerencia Técnica de este Consejo Profesional, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Lo tratado en la sesión del día de la fecha. 

 

Por ello, la 

 

MESA DIRECTIVA  

RESUELVE 

 

ARTICULO 1°.- Desígnase a los Dres. Norberto N. Barbieri, Daniel E. Nuciforo, Omar I. Santiago, Gustavo R. 

Rondi, Alberto Veiras, Eduardo E. Kirschenheuter y Carlos G. García, para integrar la Comisión Asesora de 

Contabilidad y Auditoría (CACYA).  

 

ARTICULO 2°.- Declarar Miembros Consultores Permanentes de la CACYA a los Dres. Orlando L. Eijo y 

Julio N. Filippini, en reconocimiento a sus extensas y fecundas labores en el campo de la investigación contable, 

la actividad docente y profesional.  

 

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuníquese a los interesados, publíquese y cumplido archívese. 

 

ACTA MD 1052 – 02/11/07.- 

 

 

 

 

 

 

 

 
DRA. DIANA S. VALENTE  

Contador Público 

Secretaria General  

 DR. LUIS A. CALATRONI  

Contador Público 

Presidente  
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